RES. 2721/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004871, Ent. N° 3780/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2018, convocada por el Servicio Nacional de Sangre;
RESULTANDO: 1) que el objeto del llamado es la Contratación de un Servicio Mensual de Traslado de Personal del Hemocentro de Maldonado al Hospital de San Carlos, del Equipo Gerencial del Hemocentro hacia Montevideo y Localidades de la Región Este.- Contratación de Vehículo con Chofer para Traslado de Personal y Equipo para Jornadas fuera del Hemocentro.- Traslado de Personal o Bultos hacia destinos dentro de la Ciudad de Maldonado, incluyendo Sanatorios y la Terminal de Ómnibus;
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publi​caciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 02/03/2018, se presentó solamente la empresa unipersonal José Alberto Rodríguez Romero;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por Acta de fecha 26/04/2018, sugiere la adjudicación al único oferente, José Alberto Rodríguez Romero (Empresa Unipersonal), por ajustarse al Pliego, por los excelentes antecedentes, al ser el proveedor actual.- La cotización de los Item, IVA incluido, es la siguiente: Item 1: costo unitario viaje: $ 2.217, y costo hora de espera $ 301,26. Item 2: costo por km $ 32,76, y costo hora de espera $ 301,26; Item 3: costo por traslado $ 577,82; Item 4: costo por km $ 40,50, y costo hora de espera $ 301,26; Item 5: costo por traslado de personas $ 726,72 (incluye IVA 10%) y costo por traslado de bultos $ 806 e Item 6: costo por traslado $ 422,83;
4) que se adjunta Resolución dictada por la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 25/05/2018, por la que se adjudica el presente llamado, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, de acuerdo con el siguiente detalle: Item 1: total mensual con IVA: $ 156.045; total anual con IVA: $ 1:872.540; Item 2: total mensual con IVA: $ 102.004; total anual con IVA: $ 1:224.048; Item 3: total mensual con IVA: $ 28.891; total anual con IVA: $ 346.692; Item 4: total mensual con IVA: $ 116.318; total anual con IVA: $ 1:395.816; Item 5: total mensual con IVA: $ 16.120; total anual con IVA: $ 193.440 e Item 6: total mensual con IVA: $ 33.826; total anual con IVA: $405.914;
5) que el monto total mensual por los 6 Item asciende a $ 453.204, imp. incluido y el monto total anual a la suma de  $5:438.448, impuestos incluidos;
6) que asimismo, se dispone se afecte para el presente Ejercicio la totalidad de 6 meses, por un monto de $ 2:719.224, y el resto para el Ejercicio 2019;
7) que en la Resolución remitida, se deja constancia que no se hará uso de la prórroga establecida en el Pliego;
8) que se adjunta Documento de Afectación Nº000413 y Compromiso Nº 1, ambos de fecha 18/06/2018 por $ 2:719.224, con cargo al Inciso 29, U.E. 066, Finan. 1.2, Programa 443, Proyecto 000, Objeto del Gasto 239, Resumen de la operación: julio-diciembre 2018, documentos confirmados;

9) que por nota de fecha 26/07/2018, el Contador Delegado manifiesta que, teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluida la prórroga, el monto supera las potestades de intervención de esa Auditoría Delegada.  Si bien se adjudica por doce meses por $ 5:438.448 y se dispone que no se hará uso de la prórroga, el Pliego Particular establece que la contratación es por 12 meses prorrogable automáticamente por igual período, realizado por 2 años, superando así el monto de la Licitación Abreviada;
CONSIDERANDO:  1) que si bien el Pliego establece que el período de la contratación es de doce meses, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración, en la Resolución de adjudicación se deja expresa constancia de que no se hará uso de la prórroga dispuesta en el Pliego;
2) que el procedimiento licitatorio, al ser únicamente por un período, se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto anual de $5:438.448, IVA incluido, a favor de la empresa unipersonal José Alberto Rodríguez Romero, previa verificación que el mismo no se haya comenzado a ejecutar;
2) Comunicar al Contador Delegado;  

3) Devolver las actuaciones a ASSE.
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